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Resumen
Los comienzos de la aeronáutica española están ligados a la biografía de Emilio Herrera, figura señera 
entre los pioneros de la aviación en España. A pesar de las investigaciones que se han realizado sobre él, 
quedaba por explorar su papel en la génesis de la ingeniería aeronáutica como área de conocimiento con 
identidad propia.

Los trabajos de Herrera en este campo tenían lugar al tiempo que nacía y crecía esa especialidad, y se 
orientaron —tal como demostró el posterior devenir de las decisiones que había tomado— en la dirección 
adecuada. Su labor directiva en el Laboratorio Aerodinámico, en la comisión de homologación de títulos 
de ingenieros aeronáuticos, en la creación de la Escuela de Ingenieros y en la Asociación de Ingenieros 
Aeronáuticos fueron claves en el nacimiento y consolidación de la ingeniería aeronáutica española. 

Este artículo destaca las iniciativas y decisiones que tomó y en qué medida contribuyeron a 
institucionalizar la ingeniería aeronáutica española. 

Abstract
The beginnings of Spanish aeronautics are linked to the biography of Emilio Herrera, a leading figure 
among the pioneers of aviation in Spain. Despite the research that has been done on him, his role in the 
genesis of aeronautical engineering as an area of knowledge with its own identity remained to be 
explored.

Herrera’s work in this field took place at the same time as the birth and growth of this speciality, and was 
oriented —as the subsequent evolution of the decisions he had taken showed— in the right direction. 
His management work in the Aerodynamic Laboratory, in the commission for the homologation of 
aeronautical engineering degrees, in the creation of the School of Engineers and in the Association 
of Aeronautical Engineers were key to the birth and consolidation of Spanish aeronautical engineering. 
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This article highlights the initiatives and decisions taken, and to what extent they contributed to 
institutionalizing Spanish aeronautical engineering.
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1. IntroduccIón

La ingeniería aeronáutica española de los comienzos alcanzó logros relevantes gracias al 
talento y la pericia de quienes se dedicaron a ella en los primeros años. Torres Quevedo1 y 
Juan de la Cierva2 son referencias en la historia de la ingeniería aeronáutica y algunos de sus 
descubrimientos siguen vigentes hoy en día. Kindelán protagonizó algunos momentos im-
portantes de la ingeniería, pero sobre todo intervino en los comienzos del uso militar de la 
aviación. Pedro Vives administró, como mando militar, los primeros desarrollos prácticos de 
la aviación. También tuvo un papel destacado el Infante de Orleans. Pero es a Herrera a quien 
habría que atribuir el logro de la institucionalización académica y científica de la ingeniería 
aeronáutica española. No solo por sus valiosas investigaciones científicas y técnicas, por su 
interés en los debates sobre cuestiones científicas y de filosofía de la ciencia, sino por la ges-
tión certera de las instituciones que dirigió.

El itinerario que trazó Herrera para la ingeniería aeronáutica fue fruto de su ejercicio di-
rectivo en varias instituciones de nueva creación, a las que conformó de acuerdo con lo que 
intuyó que sería el futuro de ese campo científico. Trazó el perfil sobre el que pudo levantarse 
-en paralelo con lo que iba sucediendo en otros países- el modelo de investigación y forma-
ción de los ingenieros aeronáuticos justo en el momento en el que se estaba creando ese 
campo de conocimiento.

Herrera contaba —aparte del mando de las distintas instituciones que le fue dado—, con 
una formación, curiosidad e intuición científica, además de un carácter y talento para el ejer-
cicio de un liderazgo cercano, de tal forma que se puede decir que Emilio Herrera fue el 
principal valedor e impulsor de la institucionalización de la ingeniería aeronáutica española. 
En palabras de Abejón:

Herrera debe ser considerado como el fundador de la ingeniería aeronáutica española, tanto en el 
sentido de actividad técnica específica y diferenciada como en el de profesión institucionalizada. Ello 
se comprende si se recuerda que fundó y dirigió en los primeros años veinte, el Laboratorio de 

1. La figura de Torres Quevedo es también una de las claves en el desarrollo aeronáutico español. Los estudios sobre 
su figura y trabajos son abundantes. Anotamos entre los que nos parecen más ilustrativos los simposios y con-
gresos sobre Torres Quevedo, y también Cabrera y Cajal, debidos a Amigos de la Cultura Científica, en <https://
www.torresquevedo.org/revistas/>. Además: [González de Posada, 1992], [González de Posada & González 
Redondo, 2007, 2022]. [González Redondo & González de Posada, 2003]. 

2. Al igual que Torres Quevedo, de la Cierva significa también una referencia obligada en el desarrollo de la inge-
niería aeronáutica española. Algunos estudios sobre la importancia de su figura son: [Warleta, 1977], [Andrés, 
Warleta, Gaffey, et. al., 1996], [Lázaro, 2001], [Fernández, Arráez & Prudhomme, 2005], [Angulo, 
2007], [Perabá & Martínez, 2020]. 
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Aerodinámica de Cuatro Vientos y fue en 1929 el primer director de la Escuela Superior Aerotécnica 
[…] También, entre otras actividades, Herrera presidió algún tiempo la Asociación de Ingenieros 
Aeronáuticos [Herrera, 1998, p. 208]. 

A lo largo de estas líneas nos referiremos al papel determinante que desempeñó en esas 
tres instituciones, cómo las moldeó a la vista de las direcciones hacia las que progresaba la 
ingeniería aeronáutica y de acuerdo con su visión de esa nueva área de conocimiento. 

1.1. Contexto científico y tecnológico: la Edad de Plata española

La expresión “Edad de Plata” referida a las primeras décadas del siglo XX español recoge 
la realidad no solo de un renacimiento artístico, literario, plástico, pictórico y musical, bien 
palpable en las Vanguardias en cuyo desarrollo España tuvo un lugar destacado, sino también 
de un despegue de la ciencia española contemporánea [Cebrián, 2019]. 

El grado de desarrollo y la entidad que alcanzó la ciencia española, lo sinteriza Glick con 
las siguientes palabras:

desde alrededor de 1900 hasta el comienzo de la guerra civil en 1936 el clima para la ciencia en 
España fue expansivo antes que restrictivo, y se caracterizó por un alto grado de discurso civil entre 
personas de todos los sectores ideológicos […] los científicos españoles estaban en contacto regular y 
normal con las corrientes principales de la ciencia europea. En los años 1920 los investigadores de 
algunas disciplinas —incluyendo las matemáticas, la física y la astronomía, o sea, las ciencias más 
relacionadas con la teoría de la relatividad— estaban trabajando a la par con sus equivalentes no 
españoles [Glick, 2005, p. 17].

Las iniciativas industriales aeronáuticas y los diferentes proyectos no fueron fruto del azar. 
La aviación atrajo a un grupo selecto de inventores, ingenieros y mecánicos, de hombres de 
ciencia, que aplicaron su inteligencia a ese nuevo campo de conocimiento rindiendo frutos 
apreciables [Gómez & López, 1992, p. 159]. Era un panorama propicio para que se hubiese 
producido un avance paralelo, al menos, al que se produjo en los países de nuestro entorno 
[Glick, 1988]; sin embargo, ese florecimiento no tuvo el amparo de las instituciones. Excep-
tuando casos contados, las infraestructuras investigadoras españolas fueron débiles [Glick, 
2005, p. 36] y no siempre las iniciativas del mundo de la ciencia encontraron el respaldo de 
las autoridades, con la excepción de la Junta para Ampliación de Estudios e Investigaciones 
Científicas que orientó sus centros de investigación hacia las ciencias básicas. La inversión 
pública y privada prefirió la importación de conocimientos extranjeros a desarrollar y poten-
ciar la investigación nacional [Sánchez Ron, 1992, p. 44-45; López, 1996; Cebrián, 2019; 
Salas, 2021].

En todo caso, el papel histórico de la investigación científica y técnica en nuestro país 
está empezando a ser estudiado en profundidad los últimos años [Silva, 2019]3 y, aunque 
la comprensión de lo que sucedió en aquellos años va mejorando, aún quedan aspectos que 
conocer. 

3. El enciclopédico trabajo coordinado por el profesor Silva aporta un panorama más ajustado de la situación de la 
ingeniería española durante esos años. Ver también [González Redondo, 2015]. 
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2. la aEronáutIca En EsPaña En El PrImEr tErcIo dEl sIglo xx

Al igual que sucedió en los países de nuestro entorno, en España se instaló enseguida un 
espíritu inquieto e investigador alrededor de los nuevos retos que proponía el logro de los her-
manos Wright. Surgieron emprendedores que se lanzaron a aventuras arriesgadas a bordo de 
artefactos e ingenios que, tras alzar el vuelo, muchas veces terminaban en tragedia. Pero también 
se animaron a la investigación de la nueva realidad científicos e ingenieros que fundamentaron 
su actividad en intuiciones y en trabajo de mesa y laboratorio de experimentación que acabaron 
rindiendo sus frutos. Logros que compitieron con los de sus homólogos de otros países.

En el ámbito militar, en 1910 se le encargaba al arma de Ingenieros poner las bases de un 
laboratorio de aerodinámica y estudiar qué aeroplano sería el más adecuado para el ejército 
español [España, 1910]. Al año siguiente se publicaba el reglamento para la experimentación 
de aeroplanos [España, 1911] y en los años siguientes el ejército iría convocando sucesivos 
concursos —en 1918, 1923, 1927 y 1935— para dotarse de aparatos.

En 1913, se ponían en marcha el Servicio de aeronáutica militar —con dos ramas: aeros-
tación y aviación— dependiente del Ministerio de la Guerra [España, 1913a] y la Escuela 
Nacional de Aviación —que incluía un curso de ingenieros aerotécnicos— dependiente del 
Ministerio de Fomento [España, 1913b], al tiempo que se enviaban a escuelas de aviación 
extranjeras alumnos que pudiesen volver como profesores. Sin embargo, el desarrollo de la 
Escuela Nacional de Aviación se vio lastrado por la I Guerra Mundial [Martínez-Val, Ba-
rragán & Martínez, 2004, p. 37; Román, 1993, p. 64; González Redondo, 2014] y a los 
cuatro años ya no tenía actividad, acabando por integrarse en el Servicio de aeronáutica mili-
tar en mayo de 1917.

En los años 20, el servicio de aeronáutica fue creciendo y dotándose de una estructura 
que, al final de la década, abarcaba la Dirección General de Navegación y Transportes Aéreos, 
el Consejo Superior Aeronáutico [España, 1927] y la Escuela Superior Aerotécnica, además 
de una Jefatura de Aviación. 

2.1. La investigación

En paralelo con las primeras experiencias aeronáuticas comenzaba la investigación cien-
tífica. A comienzos de 1904 se creaba “un centro de ensayos de aerostación y un laboratorio 
destinado al estudio técnico y experimental del problema de la navegación aérea y de la 
dirección de la maniobra de motores a distancia” [España, 1904] bajo la dirección de Torres 
Quevedo 

Algunos de los principales talentos de la época —Torres Quevedo, La Cierva, Loring— 
fueron civiles no adscritos a ninguna oficina de la administración pública, aunque necesitaron 
contar con apoyo institucional para llevar a cabo algunos de sus proyectos. Y, por desgracia, 
la falta de ese apoyo institucional fue lo que dio al traste con otros programas suyos o forzó 
que acabasen buscando financiación en el extranjero para salir adelante. Fue el caso del diri-
gible Astra-Torres o del autogiro. 
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En 1910 se creaba la Comisión de Experiencias del Material de ingenieros, y poco después 
el Centro de Experimentación y Escuela de Pilotos en Cuatro Vientos [s.a., 1998, p. 47].

La aeronáutica militar impulsó en los años 20 la creación de un Laboratorio Aerodinámi-
co en Cuatro Vientos. En sus dependencias se construyó un túnel aerodinámico de circuito 
cerrado que aportó la necesaria correlación entre teoría y práctica, imprescindible para el de-
sarrollo de la navegación aérea [Moreno-Caracciolo, 1923; Martínez-Val, Barragán & 
Martínez 2004, p. 50; Atienza, 2020, p. 180-189].

Otro hito que cabría señalar fue el Primer Congreso Nacional de Ingeniería celebrado en 
Madrid en noviembre de 1919 [vv.aa., 1920, I, p. 18]. En él presentaron comunicaciones 
varios ingenieros militares que ya se dedicaban a la ingeniería aeronáutica. Los títulos de sus 
propuestas dan idea de las líneas de trabajo en aquellos momentos. Alfredo Kindelán presen-
tó una comunicación titulada “Laboratorios aerotécnicos”; Eduardo Barrón, “La locomoción 
aérea y su organización en lo futuro”; Luis Palanca, “Problemas interesantes de la aviación”; 
Emilio Herrera, “Los propulsores de reacción”.

2.2. La industria 

El primer tercio del siglo XX contempló también una febril actividad industrial aeronáu-
tica [Utrilla, 2002; López & González, 2019; Gómez & López, 1992]. Sin embargo, la 
visión de los gobernantes de aquellos años frenó y desvirtuó los posibles logros que se podían 
haber alcanzado [Sánchez Ron, 1992; Serrano, 2009] ya que “la aportación de la técnica y 
la ingeniería al progreso económico español se realiza principalmente a través de actuaciones 
del Estado y de empresas públicas” [Salas, 2021, p. 181]. A ello habría que añadir que el 
esfuerzo de la empresa privada —Loring, Hereter, Hispano-Suiza—, estuvo constantemente 
al albur de circunstancias que difícilmente podía controlar.

La Primera Guerra Mundial supuso un impulso: el ejército animó a fabricantes españoles 
a que se implicasen en la creación de aviones, motores, bombas de aviación y repuestos. 
Hispano-Suiza y Elizalde se lanzaron a sendos proyectos de creación de motores. Desde 1915 
hasta 1919 se construyeron aviones y motores en talleres españoles, con tecnología propia 
[López & González, 2019, p. 221, 223-224]. La Hispano, de la mano de su ingeniero 
principal, Marc Birkigt, “situó a España a la cabeza de la innovación mundial, tanto en el 
desarrollo de los motores de automóviles, de aviación y, en general del propio desarrollo de 
los vehículos” [Molina, 2019, p. 151]. Hispano-Suiza diseñó y construyó un motor de avia-
ción del que produjo hasta 50.000 unidades durante la guerra europea.

Sin embargo, a partir de 1919 y hasta 1923 la aeronáutica militar se abasteció de aparatos 
extranjeros —excedentes de la primera guerra mundial— dejando sin pedidos a la industria 
nacional. Se perdió una gran oportunidad para desarrollar la industria aeronáutica propia con 
base tecnológica propia [Gómez & López, 1992, p. 169; López & González, 2019, p. 223-
224]. Gómez y López [1992, p. 159] consideran que hasta entonces la tendencia de la aero-
náutica española era cercana a la de la aeronáutica internacional.
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Entre 1923 y 1929, se produjo un fomento de la industria nacional, aunque mediante la 
incorporación masiva de técnicas extranjeras fabricadas bajo licencia [Gómez & López, 1992, 
p. 157]. La industria aeronáutica española se consolidó con la creación y afianzamiento de 
CASA, Loring y Elizalde. Pero, en los años 30, la renovación de las dotaciones aeronáuticas 
en el ejército se encargó a fabricantes extranjeros, dejando inermes a los constructores espa-
ñoles [Utrilla & Herraiz, 1998, p. 125-128]. Solamente CASA tuvo encargos de fabrica-
ción de aparatos con patentes extranjeras4. Tal como advierte Atienza [2020, p. 489-494], 
sorprende el escaso interés de las autoridades españolas por alimentar una industria que ya, a 
finales de los años 20 se había mostrado eficaz técnica y económicamente.

2.3. La formación de los primeros ingenieros aeronáuticos españoles

El entramado industrial y técnico que había en España alrededor de la aeronáutica fue lo 
suficientemente importante como para que se necesitase dar un salto adelante en la prepara-
ción de ingenieros españoles. 

El Ejército y de la Armada promovieron enseguida la formación de sus oficiales. Desde las 
primeras manifestaciones tanto aerosteras como de la aviación se enviaron oficiales a formar-
se como pilotos de globo y de aeroplano. En 1911se graduó la primera promoción de pilotos 
militares y en pocos años —a partir de 1923— se puso en marcha también el procedimiento 
para enviar oficiales a escuelas de ingenieros aeronáuticos europeas, mediante los correspon-
dientes concursos de méritos5. A comienzos de 1924 se enviaron varios oficiales del Ejército 
de Tierra a la Escuela Superior de Aeronáutica y Construcciones Mecánicas de París. Los años 
siguientes continuó el envió de oficiales. En varios de los procesos de selección de los aspiran-
tes a realizar esos cursos estuvo Herrera como vocal de la comisión seleccionadora de esos 
oficiales. [Aire, 1923] 

La Armada también envió por aquellos años a varios oficiales, tanto a la escuela de París 
como al Imperial College of Science and Technology6.

3. EmIlIo HErrEra lInarEs:  
una VIda EntrE la mIlIcIa, la cIEncIa y la aEronáutIca

La figura de Herrera es posible conocerla en profundidad a partir de diversos estudios 
[Atienza, 1994, 2005, 2020; Lázaro, 2001] y, también, a partir de sus propias memorias 
editadas primero por Glik y Sánchez Ron [Herrera, 1988] y recientemente por Lázaro y 
África Ricol [Herrera, 2018].

4. [Fondo Herrera, c.1930]. En el Fondo Emilio Herrera Linares, depositado en el Archivo histórico de la ingenie-
ría aeroespacial, se puede encontrar documentación —desde cartas personales a escritos varios o listados— de 
Herrera y prácticamente todos los ingenieros aeronáuticos anteriores a la guerra civil. 

5. Cfr. Comisión de oficiales a los cursos de la Escuela Superior de Construcciones Aeronáuticas de París. [Aire, 1923] 
(Referencia a un documento del Archivo Histórico del Ejército del Aire).

6. Cfr. Hoja de Servicios de D. Manuel de la Sierra Bustamante, Archivo Central del Cuartel General de la Armada.
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Herrera estuvo presente en los comienzos de la aeronáutica y la aerostación en todos los 
ámbitos posibles: como piloto, como científico y como ingeniero. En 1903, al salir de la 
Academia de Ingenieros, se incorporó a la Escuela Práctica de Aerostación de Guadalajara. 
A partir de entonces su vida profesional estuvo ligada a la aeronáutica en casi todas sus ver-
tientes. Asistió junto a Kindelán a los primeros vuelos de demostración de los hermanos 
Wright en Europa y en 1909 participó con el Servicio de Aerostación en la campaña de Ma-
rruecos. Junto con Kindelán y otros oficiales, estuvo probando y volando en el primer dirigi-
ble —el España— que había adquirido el Servicio de Aerostación Militar.

En 1911, junto con Enrique Arrillaga, Eduardo Barrón, Alfredo Kindelán y José Ortiz 
Echagüe, fue encargado de la creación en Cuatro Vientos de la Escuela de Experimentación 
y Formación de Pilotos Militares. Hasta 1914 estuvo compaginando sus obligaciones en el 
Parque de Ingenieros de Guadalajara con las de dirección del aeródromo de Cuatro Vientos y 
de profesor de vuelo de pilotos militares.

Volvió a Marruecos en 1914, esta vez para servir en aviación, y en febrero realizó con José 
Ortiz Echagüe la primera travesía en vuelo sobre el estrecho de Gibraltar.

De vuelta a Madrid, se incorporó a Cuatro Vientos. En 1918 fue nombrado profesor de 
Aerodinámica en los Servicios Técnicos, y se encargó del diseño y la puesta en marcha del 
Laboratorio Aerodinámico. 

Figura 1. Comandante D. Emilio Herrera Linares en 1933  
(Archivo Histórico del Ejército del Aire y del Espacio. Reg. fotográfico. Serie 3, carp. 1067, neg. 10).
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En los años 20, estuvo inmerso en un proyecto orientado al establecimiento de una línea 
comercial de dirigibles entre Europa y América. Se involucró en la compañía Transaérea Co-
lón junto a Torres Quevedo y Jorge Loring. Realizó sendos viajes entre Europa y Buenos Aires 
y Europa y Nueva York a bordo de un Zeppelín [Atienza, 2020, pp. 555-617]. También en 
los años 20 intervino en diversos organismos nacionales e internacionales relacionados con el 
tráfico aéreo.

Es de hacer notar su colaboración con de la Cierva en el desarrollo del autogiro. Le ayudó 
en alguno de los cálculos, puso a su disposición el Laboratorio Aerodinámico y certificó algu-
na de las demostraciones del autogiro. También promovió la idea de dotar a la aeronáutica 
militar de varios autogiros, que iban a ser construidos por Loring [Utrilla & Herraiz, 
1998, p. 117-120] y supervisados por la aeronáutica militar.

La Sociedad de Naciones le nombró en 1931 Experto Internacional de Aviación. Poco 
después comenzaría un programa de investigación de los niveles altos de la atmósfera, para el 
que proyectó una ascensión en globo que no pudo llevarse a cabo. La guerra civil española 
frustraría el proyecto. 

Cabe destacar su participación en la Sociedad Matemática Española (1919) y en publica-
ciones tanto técnicas —un manual de aerotecnia— como de divulgación científica. También 
fue miembro de la Real Sociedad Geográfica (1927) y en 1932 ingresó en la Real Academia 
de Ciencias.

3.1. La personalidad de Herrera. Su mentalidad científico-técnica

Con personalidad nos referimos tanto a sus inquietudes científicas como a su estilo de 
liderazgo y de trabajo. Cualidades que le permitieron acometer ambiciosos proyectos, dirigir 
equipos y ser admirado y respetado por sus hombres. Se relacionó con los protagonistas de la 
ingeniería aeronáutica de aquellos años, tanto inventores —Torres Quevedo, de la Cierva— 
como militares, y no sólo desde el punto de vista profesional, sino también personal7. La 
lectura pausada de sus memorias [Herrera 1988, 2018] proporciona una imagen multidi-
mensional de su postura ante la vida y la ciencia, que, Ricol, encargada de poner en orden, 
inventariar y catalogar su archivo, comenta así:

Como en todo archivo personal, la personalidad de su creador determina las características de éste. 
Herrera es meticuloso, guarda todo: cartas recibidas, borradores de cartas escritas por él, notas 
domésticas, borradores de sus escritos. Es un trabajador infatigable que aprovecha cualquier 
pequeño trozo de papel para escribir desde una carta a fórmulas matemáticas. A diferencia de otros 
fondos personales de científicos, en el fondo Herrera no aparecían proyectos científicos ni 
cuadernos de laboratorio o de experiencias. Es, además, una figura peculiar que por su personalidad 
y por las circunstancias de su azarosa vida tiene actividades diversas: militares, científicas, 
políticas… [Ricol, 2011].

7. En carta a Kindelán de 1939 se mencionan los nombres de una docena de aviadores e ingenieros, de los que 
tiene noticias concretas. Es decir, por quienes se ha preocupado. [Fondo Herrera, 1939].
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Atienza [2020, pp. 50-63] anota la visión que tenían de él sus contemporáneos, que co-
mentan como rasgos característicos de su personalidad la laboriosidad, inteligencia, capaci-
dad de estudio, una mentalidad científica de gran originalidad, autenticidad moral, fidelidad 
a la palabra dada, respeto a los compromisos contraídos, y de una enorme simpatía.

Su inquietud científica, queda plasmada en las diversas experiencias investigadoras en las 
que participó; vuelos y expediciones de globos y dirigibles, el proyecto de ascensión a la estra-
tosfera, las actividades del Laboratorio Aerodinámico, etc.; participó como ponente en con-
gresos internacionales relacionados con diversos ámbitos de la aviación. Sin olvidar las pura-
mente académicas, como su incorporación a la Sociedad Matemática, la Geográfica y la 
Academia de Ciencias.

Fue presidente de la comisión ejecutiva del Primer Congreso Nacional de Ingeniería Ae-
ronáutica de España que no se llegó a celebrar, pues estaba previsto para octubre de 1936 
[España, 1936a,c]; no obstante, en junio de ese año ya estaba todo preparado y diseñado: 
secciones, patronos, comisiones, ponentes, congresistas, financiación, publicaciones8. 

Su talante humano queda reflejado en decisiones como la renuncia al título de gentilhom-
bre de cámara de Alfonso XIII, y el consiguiente compromiso de servir a su “nuevo señor”, la 
Republica. Igualmente, su correspondencia personal denota un carácter empático, razonable 
y preocupado por sus allegados. También resulta indicativo de su carácter el que no solicitase 
para sí la homologación del título de ingeniero aeronáutico y tuviesen que hacerlo sus propios 
colegas.

Su carácter integrador y proactivo se manifiesta también, como veremos, en sus propues-
tas a los jóvenes ingenieros que comenzaron el colegio de ingenieros aeronáuticos. 

Unas palabras de Atienza permiten acabar de contextualizar lo que aquí se pretende trans-
mitir: 

Emilio Herrera, creador y primer director de la Escuela Superior Aerotécnica, ESA, no solo fue el 
responsable de la articulación administrativa y pedagógica de aquella escuela, sino que su concepción 
de lo que debería ser la formación técnica de los ingenieros aeronáuticos, dejó una impronta que ha 
pervivido durante décadas.

La concepción multidisciplinar del profesorado, la relación de las ciencias con las técnicas, o la 
búsqueda de la excelencia en el conocimiento, fueron algunas de las virtudes con las que Herrera dotó 
a la Escuela Superior Aerotécnica.

A su gran labor docente aeronáutica, Emilio Herrera añadió otras facetas no solo técnicas, sino 
principalmente sociales y humanas, que nos permiten afirmar que, sin lugar a duda, es uno de los 
ingenieros más notables de la España del siglo XX.

La labor multidisciplinar que desarrolló en el ámbito tecnológico; su participación en los debates 
científicos internacionales; y su labor divulgativa de las técnicas y de las ciencias, ponen de manifiesto 
su compromiso personal con el saber y con el conocimiento [Atienza, 2020, p. 59].

8. Véase el anuncio del congreso en: Revista de Aeronáutica, 5(52, julio de 1936), 364-365. 
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4. HErrEra En la gEstacIón E InstItucIonalIzacIón  
dE la IngEnIEría aEronáutIca EsPañola.  
su Paso Por EntIdadEs claVE En los momEntos claVE 

Herrera recibió el encargo de dirigir determinados proyectos en momentos que se revela-
ron claves. Asumió los encargos con la mentalidad de alcanzar objetivos claros, para cuya 
consecución puso todo su empeño. En apartados anteriores hemos ido comentando a vuela 
pluma los diferentes destinos y cometidos en los que estuvo ocupado hasta la guerra civil espa-
ñola. Nos detendremos ahora en las empresas que acometió y sin cuya intervención —es 
nuestra hipótesis—, no habrían salido adelante. Tareas, por otra parte, que acotaremos al ám-
bito que tratamos aquí: el desarrollo y la implantación de la ingeniería aeronáutica española.

4.1. En Servicios Técnicos y en el Laboratorio Aerodinámico 

Herrera comenzó temprano su investigación científica. En 1905 realizaba una ascensión 
en globo para estudiar la resolución matemática del problema del péndulo continuo, y el 30 
de agosto de ese mismo año durante un eclipse solar total de ese año hacía otra ascensión para 
estudiar las sombras volantes en las capas superiores de la atmósfera. 

En 1919 presentaba una comunicación en el Primer Congreso Nacional de Ingeniería 
de Madrid: “Los propulsores de reacción” [Herrera, 1920]9. Junto a él, presentaban co-
municaciones otros ingenieros españoles: Kindelán [Kindelán, 1920], en la titulada “La-
boratorios aerotécnicos”, afirmaba que la idea de montar un laboratorio de aerodinámica 
en España había sido suya, que se habían empezado las obras, pero que se habían tenido que 
interrumpir por la guerra europea y que, luego, las instalaciones pasaron a la Escuela Na-
cional de Aviación.

Herrera fue nombrado en 1918 profesor de Aerodinámica en los Servicios Técnicos en 
Cuatro Vientos y, a finales de ese año, recibió el encargo del general Rodríguez Mourelo de 
crear un laboratorio [vv.aa., 1988, p. 74]. El túnel aerodinámico del laboratorio fue su prin-
cipal instalación, con un diseño novedoso de circuito cerrado que, unido a la balanza aerodi-
námica diseñada por Jenaro Olivié, facilitaba una extraordinaria precisión en los cálculos. 
Empezó a funcionar en 1921 y, en su momento, fue el mayor y más avanzado de Europa 
gracias a su planteamiento novedoso y preciso10.

En el laboratorio se ensayaron hélices, prototipos de aeroplanos y dirigibles. También 
se hicieron pruebas y certificaciones para el autogiro de la Cierva [Utrilla & Ramos, 1998, 
p. 117] o de motores de aviación. También contaba con un laboratorio de ensayos de resis-
tencias de materiales y un laboratorio metalográfico. Además, se adscribió una Escuadrilla de 
Experimentación al laboratorio.

9. El presidente del congreso le había invitado expresamente a participar en él [Fondo Herrera, 1919].
10. Moreno-Caracciolo [1923] realiza una descripción pormenorizada del túnel y de la balanza, valorando las ven-

tajas del sistema. Cfr. también. [Martínez-Val, Barragán & Martínez, 2004, p. 50]. 
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En las instrucciones provisionales que dictó, Herrera establecía tres tipos de tareas: prue-
bas de recepción de los materiales adquiridos por el servicio de Aeronáutica; ensayos de expe-
rimentación, que podían solicitar tanto el servicio —por ejemplo, la comisión de compras—, 
como entidades particulares, y, por último, trabajos de investigación:

El laboratorio estará también encargado de efectuar trabajos de investigación científica relacionados 
con la aeronáutica, bien propuestos por el personal técnico del servicio, o de acuerdo con los demás 
laboratorios extranjeros para los trabajos de investigación internacional acordados en el congreso de 
aeronáutica celebrado en París en 1921.

También las entidades y personas ajenas al servicio podrán solicitar de la dirección la realización de 
trabajos de investigación, lo que se llevará a cabo en las mismas condiciones que en el caso anterior, 
si la Junta Técnica del servicio los considera de suficiente interés [Fondo Herrera, 1925].

Entre esos trabajos para particulares, habría que anotar los ya señalados para el autogiro y 
también para los motores Elizalde, aunque hay que tener en cuenta que fueron realizados por 
la participación de la aeronáutica militar en ambos proyectos.

Asimismo, planteó la sugerencia de que colaborasen entre sí los diferentes laboratorios 
aerodinámicos del mundo, contrastando los resultados de las pruebas hechas en cada uno 
sobre un mismo modelo [Herrera, 2018, p. 109]. 

Figura 2. Representación del túnel aerodinámico de Cuatro Vientos  
[Moreno-CaraCCiolo, 1923, p. 307]. 
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4.2. Los trabajos de la comisión encargada de la creación de la Escuela Superior 
 de Aerotecnia

El 12 de octubre de 1928, Herrera fue nombrado presidente de la comisión encargada de 
poner en marcha la Escuela Superior Aerotécnica [España, 1928b]. Era uno de los objetivos 
del Consejo Superior de Aeronáutica creado en 1927. En el Real Decreto por el que se creaba 
la escuela, se argumentaba, entre otras cosas: 

[...] el desafío que en muy pocos años ha adquirido la aviación y las crecientes aplicaciones que cada 
día consigna en su haber esta nueva modalidad del saber humano, reclaman para su técnica una 
especialidad de Ingeniería que, completando los estudios fundamentales comunes a todas las carreras 
de Ingenieros, dé a los que su vocación lleve por este camino el dominio más completo posible de la 
Aerodinámica y de todas aquellas ciencias constructivas que con la navegación aérea se relacionan.

[...] existen hasta una docena de Ingenieros aeronáuticos, ejerciendo en nuestros servicios aeronáuticos 
militar y naval, que por ser los más desarrollados debieron en primer término proveer a tal necesidad, 
aun insuficientemente atendida [España, 1928a].

A continuación establecía la creación de una Comisión-Tribunal que elaborase el regla-
mento de la escuela, homologase los títulos de ingeniero aeronáutico obtenidos en alguna 
escuela extranjera y escogiese el cuadro de profesores de la escuela; los miembros de la comi-
sión serían ingenieros especializados que debían proceder de los campos civil, militar y naval:

la comisión […] examinará y clasificará en forma de concurso de méritos aeronáuticos, tanto a los 
que presenten el título de Ingeniero aeronáutico del extranjero como, por esta sola vez, a aquellos 
otros Ingenieros españoles que se presenten a dicho concurso de revalidación de conocimiento y 
prácticas aeronáuticos y que acrediten con sus trabajos aerotécnicos continuados y de carácter notorio 
[España, 1928a]. 

La comisión quedó constituida el 12 de octubre con los siguientes miembros:

Presidente, D. Emilio Herrera Linares, Ingeniero militar, Piloto de aeroplano, de dirigible y de globo 
libre y Jefe del Laboratorio Aerodinámico de Cuatro Vientos. Vicepresidente, D. Juan de la Cierva 
Codorniú, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. Vocales: D. Francisco León Trejo, Piloto y 
Observador de Aviación militar e Ingeniero Aeronáutico de la Escuela Superior de Aeronáutica de 
París; D. Manuel Sierra Carmona, Piloto de globo libre y de dirigible de la Aeronáutica naval e 
Ingeniero de construcciones aeronáuticas de la Escuela de Aeronáutica de Inglaterra; D. Mariano de 
las Peñas y Mesqui, Piloto, Aviador civil e Ingeniero industrial, y D. Jorge Loring Martínez, Piloto-
Aviador civil e Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos [España, 1928b].

4.2.1. Los trabajos de la comisión 

De una u otra manera, en los planteamientos y decisiones que se fueron tomando en la 
comisión, se pueden advertir las ideas de fondo que albergaba Herrera y que, al hilo de los 
tramites, se fueron concretando en aspectos del diseño tanto del contenido del quehacer de 
los ingenieros aerotécnicos como de su formación.

El trabajo de la comisión se fue entrelazando con la formalización inmediata de los dife-
rentes acuerdos que se iban tomando en las diferentes sesiones. Es de reseñar la rapidez con la 
que se publicaban los diferentes acuerdos en la Gaceta de Madrid mediante los decretos y ór-
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denes correspondientes. Esa agilidad permitió que la puesta en marcha de la escuela se hiciese 
en plazos llamativamente rápidos. 

4.2.2. Reglamento provisional de la Escuela

La Comisión empezó sus trabajos tan pronto como pudo. La primera reunión tuvo lugar 
el 11 de noviembre de 1928. La presidió el General Soriano, vicepresidente del Consejo Su-
perior de Aeronáutica, porque Herrera se encontraba embarcado como segundo comandante 
en el LZ 127 Graf Zeppelin, que hacía su primer vuelo intercontinental desde Friedrichsha-
fen (Alemania) a Nueva York (EE.UU.) [Herrera, 2018, p. 116-127]. El objeto de esa pri-
mera reunión fue constituir oficialmente la comisión para que pudiese ir adelantando traba-
jos mientras volvía Herrera [Archivo Gudín, 1928, Sesión 1ª, acta, p. 10]. Para llevar a cabo 
esa tarea —diseñar las líneas generales de los encargos recibidos—, se designó a Manuel Sierra 
Carmona y Francisco León. 

En la segunda sesión, el 17 de diciembre, con Herrera ya presente, Sierra y León expusie-
ron las líneas generales de los proyectos de programa que habían diseñado. Al hilo de esa ex-
posición Herrera presentó las líneas generales de lo que consideraba que había de ser la Escue-
la Superior Aerotécnica. Por último, se les encomendó a Sierra y León que elaborasen el 
proyecto de reglamento de la Escuela y el diseño del concurso de ingreso a la escuela de 
alumnos y profesores. Cuatro días después —21 de diciembre— se volvía a reunir la comisión 
para valorar la propuesta de reglamento —que, vista la rapidez con que lo presentaron los 
ponentes, debían tener bastante perfilado—. Se debatieron algunas correcciones y se indica-
ron algunos añadidos que convenía hacer, tras lo que se aprobó el proyecto de reglamento 
[Archivo Gudín, 1928, p. 13]. El Reglamento provisional de la Escuela Superior Aerotécnica 
fue publicado en la Gaceta de Madrid a finales de febrero [España, 1929a]. 

Algunos de los aspectos más significativos del reglamento eran la exigencia de que, 
además de los cursos correspondientes, la obtención del título de ingeniero aeronáutico 
requeriría la realización de un periodo de práctica de dos meses en talleres (art. 2); la prue-
ba de ingreso constaría de dos ejercicios, uno de ellos práctico, consistente en la resolución 
de problemas (art. 6); el plan de estudios contemplaba en cada uno de los dos cursos 270 
horas de conferencias, 330 horas de sesiones prácticas y 125 horas de trabajos manuales 
(art. 8), distribuidas en asignaturas como Resistencia de materiales, Motores, Dibujo, Pro-
yectos y Calculo de piezas. También se establecía que las prácticas, proyectos, etc. serían 
calificadas (art. 9).

4.2.3. Homologaciones de los títulos de ingeniero aeronáutico

El hecho de que Herrera dominase desde un punto de vista científico los campos a los que 
se dedicó, no le impidió apostar por una visión “práctica”, procedimental, de la tarea del in-
geniero. El ingeniero no era solo teoría, sino que debía conjugarla con la competencia corres-
pondiente, debía saber ponerla en práctica. En ese sentido puede decirse que fue un adelan-
tado a su tiempo introduciendo de manera eficaz ese concepto en el diseño de los planes de 
estudio y validación de los títulos correspondientes. 
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En el mismo número de la Gaceta en el que se publicaba el reglamento provisional, se 
anunciaban también las condiciones para la obtención del título español de ingeniero aero-
náutico [España, 1929b]. En primer lugar, podían obtener el título español los que lo hubie-
sen conseguido en una escuela extranjera. En segundo lugar, se consideraba que podía demos-
trarse la competencia de los ingenieros en caso de “haberse dedicado más de cinco años al 
ejercicio de la especialidad aeronáutica y haber calculado y dirigido construcciones aeronáu-
ticas de motores originales que hayan sido experimentadas con éxito durante más de un año” 
[España, 1929b, art. 2º]. 

Se recibieron 21 solicitudes de homologación y el 4 de abril de 1929 tuvo lugar la cuarta 
sesión de la comisión para valorarlas [Archivo Gudín, 1928, Sesión 4ª, acta, p. 42]. Antes se 
debatió la solicitud del presidente de los ingenieros industriales para que se le concediese el 
título a los ingenieros civiles y militares que tuviesen el título de piloto, pero se decidió que 
no era suficiente. Más que nada porque -se comentó en la reunión-, si no, carecería de sentido 
la creación de la Escuela Superior Aerotécnica. 

A continuación, se examinaron las solicitudes recibidas y se acordó proponer para el títu-
lo de ingeniero aeronáutico español a Vicente Roa Miranda, Luis Sousa Peco, Rafael Espino-
sa de los Monteros, Manuel Bada Vasallo, Antonio González Gil de Santibáñez, Francisco 
Arranz Monasterio, Francisco Lozano Aguirre, Antonio Gudín Fernández y Carmelo de las 
Morenas [Archivo Gudín, 1928, Sesión 4ª, acta, p. 40]. Es decir, 9 del total de las recibidas. 
Así se le comunicó al presidente del Consejo Superior de Aeronáutica el día 10. 

No obstante, a criterio de Herrera esa lista no recogía toda la realidad, por lo que envió 
un escrito al presidente del Consejo considerando que era su deber comunicarle que había 
ingenieros que no habían presentado instancia, pero que cumplían los requisitos establecidos:

[…] el Comandante de Ingenieros, jefe de Grupo, Ingeniero Aeronáutico procedente de la Escuela 
Superior de Aeronáutica de Paris, D. Francisco León Trejo y el Teniente de Navío, Ingeniero 
Aeronáutico del Colegio Imperial de Inglaterra, D. Manuel Sierra… que tienen derecho a la 
revalidación para el título español, pero no lo han solicitado por pertenecer a la Comisión Tribunal. 
Además y sin contar los varios Ingenieros españoles que durante muchos años están dedicados a la 
fabricación de aviones o de motores y los que recientemente han terminado la construcción de un 
dirigible experimentado con éxito, quienes aunque tienen demostrado suficientemente el dominio de 
su especialidad no entren en la letra de la citada Real Orden por no haber realizado construcciones 
originales los primeros y no llevar un año de funcionamiento práctico la de los segundos, hay otros 
que tampoco han presentado instancia pero que considero incluidos en la regla segunda de la citada 
Real Orden por ser Ingenieros españoles y llevar más de cinco años en ejercicio de la especialidad 
aerotécnica de la Ingeniería y haber calculado y dirigido construcciones aeronáuticas de motores 
originales que han sido experimentadas con éxito sancionado por la práctica más de un año, tan 
notoriamente que han sido objeto de descripciones y comentarios de elogio en publicaciones técnicas 
del extranjero. En esta acepción figuran el Ingeniero de Caminos Sr. D. Leonardo Torres Quevedo 
(autor de un sistema de dirigibles…), D. Juan de la Cierva y Codorniú (por el autogiro) y D. Eduardo 
Barrón, autor de varios aviones originales (especialmente el R III). Además de los anteriores, el 
Comandante de Ingenieros, Jefe de grupo, D. Genaro Olivier Hermida, autor y constructor de la 
instalación aerodinámica del laboratorio de Cuatro Vientos que funciona desde hace 8 años […]

En opinión del que suscribe se les puede considerar como acreedores al título español de Ingenieros 
Aeronáuticos. Al mismo tiempo creo que sería de justicia rendir un homenaje a la memoria del Capitán 
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de ingenieros y piloto Militar muerto por el fuego enemigo en su avión D. Joaquin Boy Fontelles, autor 
y constructor de un avión original utilizado con éxito durante varios años por nuestra aviación militar; 
concediéndole el título de ingeniero aeronáutico [Archivo Gudín, 1928, Sesión 4ª, acta, p. 43-45]. 

La propuesta de Herrera se estudió y, en julio de 1929, se publicaba en la Gaceta de Ma-
drid el dictamen de la Comisión-Tribunal sobre las homologaciones de títulos de ingenieros 
aeronáuticos recogiendo la mayoría de sus sugerencias:

S.M. el Rey (q.D.g.) se ha dignado disponer:

1º. Se concede la revalidación del título español de Ingeniero aeronáutico a los señores siguientes, que 
ostentan certificado o título análogo extranjero: D. Manuel Bada Vasallo, D. Francisco Arranz 
Monasterio, D. Antonio Gudín Fernández, D. Carmelo de las Morenas, don Francisco Lozano 
Aguirre, D. Vicente Roa Miranda, D. Luis Sousa Peco, D. Arturo González y Gil de Santibáñez, D. 
Rafael Espinosa de los Monteros, D. Francisco León Trejo y D. Manuel de la Sierra Bustamante.

2º. Los ingenieros españoles que por Real decreto de 25 de agosto de 1913 están en posesión del 
título de Ingeniero aerotécnico continuarían en el uso de sus derechos. 

3º Que por la notoriedad indiscutible de sus méritos, reconocidos universalmente, se otorga el título 
de Ingeniero de construcciones aeronáuticas a los Ingenieros españoles Excmo. Sr. D. Leonardo 
Torres Quevedo y D. Juan de la Cierva y Codorniú [España, 1929c]. 

Aunque no se los citaba expresamente en la Real Orden, los ingenieros de 1913, fruto del 
desarrollo la Escuela Nacional de Aviación eran Mariano de las Peñas Mesqui, Julio Adaro 
Terradillos, Manuel Menéndez Valdés y Antonio Grancha [Román, 1993, p. 66].

En ese mismo número de la Gaceta de Madrid, se añadía otra Real Orden en la que se 
recogían otras opciones para revalidar el título de ingeniero aeronáutico. Podían hacerlo los 
que lo hubiesen obtenido en el Kyffhauser-Technikum de Alemania y que aprobasen las asig-
naturas de Geometría Analítica y Calculo Diferencial ante el tribunal de ingreso de la escuela. 
También los ingenieros que durante más de tres años hubiesen desempeñado el cargo de di-
rectores de una fábrica de aviones o de motores de aviación, y los especialistas en motores de 
la Escuela Superior de Aeronáutica de Paris. Todos ellos con la condición de que presentasen 
el correspondiente proyecto [España, 1929d, art. 1º, 2º, 3º].

Pero, además, se les daba la oportunidad de que lo solicitasen otros dos ingenieros que 
había propuesto Herrera: Eduardo Barrón y Genaro Olivié [España, 1929d, art. 4º]. Eduardo 
Barrón por haber sido autor de varios aviones, especialmente del R.III, que era reglamentario 
en la Aviación Militar. Jenaro Olivié por el diseño y la instalación de la balanza aerodinámica 
del laboratorio de Cuatro Vientos. 

De todos los que había propuesto Herrera, únicamente quedaba fuera de la homologa-
ción Joaquín Boy, que había fallecido en acción de guerra en 1923.

Curiosamente, y es otro rasgo propio de Herrera, mientras que él se preocupó de que ac-
cediesen a la homologación del título de otros ingenieros que él consideraba que debía ser así, 
no se preocupó de su propia homologación, consideraba que como él era el Presidente de la 
Comisión, no podía “autoconcedérselo”. Se le concedería dos años más tarde a petición de los 
propios profesores de la escuela: 
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Ilmo. Sr. Vista la instancia presentada por los Profesores de la Escuela Superior de Aeronáutica de 
fecha 16 de mayo y de acuerdo con el informe de la Dirección general de Aeronáutica civil, de 10 del 
corriente, he tenido a bien disponer que por la notoriedad indiscutible de sus méritos reconocidos 
universalmente, se otorgue el título de Ingeniero Aeronáutico al Director de la Escuela Superior 
Aerotécnica, Teniente Coronel D. Emilio Herrera Linares [España, 1931].

En resumen, en 1929 había en España una veintena de Ingenieros Aeronáuticos oficial-
mente titulados, y en su homologación había sido determinante la gestión de Herrera.

4.2.4. El armazón de la escuela: cuadro de profesores, currículo, exámenes de ingreso

El 17 de julio se firmaba una Real Orden abriendo el concurso para el nombramiento de 
profesores del primer curso. En ella se establecían dos grupos de asignaturas:

Primer grupo: Materiales empleados en la construcción aeronáutica. Resistencia de materiales. 
Tecnología y fabricación. Legislación y Contabilidad y Trabajos prácticos.

Segundo grupo: Teoría de motores, constitución de motores y automóviles, motores de aviación, 
ensayo y reglaje de motores, dibujo industrial y Oficina de estudios [España, 1929e].

El 22 de agosto se reunió de nuevo la comisión y propuso como profesores a Francisco 
León Trejo y Antonio Gudín Fernández, y como profesores auxiliares a Francisco Arranz 
Monasterio y Manuel Moya Alzáa. Además, la comisión propuso la revalidación del título de 
Juan Montis Villalonga y Antonio Núñez Rodríguez, al considerar que cumplían con los 
requisitos11. 

Una nueva sesión de la comisión tuvo lugar del 25 de septiembre de 1929 y se centró en 
la elección de los profesores eventuales de la escuela [Archivo Gudín, 1929, p. 56-57]. En la 
lista figuraban Esteban Terradas Illa, Ortiz Echagüe, Ramón Navarrete, Álvarez Rementería, 
Bada Vasallo, Calvo Rodés, Mariano de la Iglesia Sierra y Carlos Shelly. El claustro de profe-
sores quedó confirmado por la correspondiente Real Orden de finales de octubre [España, 
1929g].

Herrera trabajó los cursos siguientes para que la escuela tuviese altura científica y consi-
guió que impartiesen docencia —ya fuesen charlas, conferencias o seminarios—, un buen 
número de científicos —matemáticos y físicos, entre otros— que formaban parte de la nómi-
na de quienes integraban la Edad de Plata de la ciencia y cultura españolas de las primeras 
décadas del siglo XX [Mainer, 1975]. Consiguió que contribuyesen a la formación de los 
futuros ingenieros generaciones de científicos que fueron formándose unos de la mano de los 
otros, “sucesivas remesas de jóvenes científicos en los que los mentores de las generaciones 
precedentes depositarían su confianza y a los que se mimaría, tutelaría y ascendería en la vía 
hacia la modernización de España” [González Redondo, 2020, p. 46]. Pasaron por la es-
cuela los mejores especialistas en los diferentes campos, fuesen o no militares: Esteban Terra-
das, Julio Palacios, Pedro Puig Adam, Tomás Rodríguez Bachiller, González Gil y Blas Cabre-
ra, José María Plans Freire, Académico de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, José Augusto 

11. Cfr. Escrito de Herrera al Presidente del Consejo Superior de Aeronáutica. [Archivo Gudín, 1929, p. 55].



Emilio Herrera Linares Enrique Gudín de la Lama  55

, Vol. 46 (N.º 92) 2023 - ISSN: 0210-8615, pp. 39-67

Sánchez Pérez, catedrático del Instituto Escuela de Madrid y Tomás Delgado Pérez del Alba, 
ingeniero industrial e ingeniero geógrafo12.

En 1933 Herrera hacía las siguientes consideraciones sobre lo que había sido la selección 
del profesorado de la escuela:

… el prestigio que a la Escuela en donde se forman los ingenieros aeronáuticos presta su profesorado 
elegido entre las mayores autoridades que hay en España para cada especialidad, lo que no ocurre en 
ninguna otra Escuela especial [...] su brillante Claustro de profesores que no puede ser superado por 
ninguna otra porque no existen otros profesores más capacitados en España, si existieran los 
habríamos elegido para nosotros y hubieran venido, pues hasta ahora solo se han excusado los que 
estaban imposibilitados de aceptar el cargo fijo de profesor, pero todos se han ofrecido a dar en ella 
todas las conferencias que queramos y sean compatibles con sus ocupaciones [Fondo Herrera, 1933a]. 

En agosto de 1929 se había publicado la convocatoria de 14 plazas para el primer curso 
de la escuela, el de especialistas en aeromotores, que comenzaría en febrero de 1930 y termi-
naría en diciembre [España, 1929f ]. Diez plazas estaban destinadas a alumnos españoles 
(cuatro para el Servicio de aeronáutica militar y dos para la Naval) y cuatro para súbditos 
extranjeros. Para ser admitido al examen de ingreso se pedía que los candidatos tuviesen el 
título de Piloto u Observador de Aviación y un título académico que, al menos, fuese el de 
Bachillerato elemental. Se presentaron 26 candidatos —aunque 4 no llegaron a hacer el exa-
men— 14 para las plazas reservadas a la aeronáutica militar [Aire, 1929], 10 a las plazas de 
libre concurrencia, mientras que por parte de la Armada se presentaron solo dos oficiales 
[Atienza, 1994, p. 287]. 

Las pruebas se realizaron en diciembre y enero. Fueron exigentes y solo fueron admitidos 
8 alumnos: cuatro de aeronáutica militar, dos de Aeronáutica Naval y solamente dos de los 9 
que se habían presentado al turno libre13. La exigencia de las pruebas —que dejaron fuera a 
dos tercios de los que se habían presentado— generó un buen número de quejas ante la di-
rección general de Navegación y Transportes aéreos sobre la convocatoria y también sobre el 
plan de estudios, de ahí que inmediatamente se llevase a cabo una reforma del reglamento de 
admisión y del plan de estudios, y en julio se publicaban “algunas modificaciones, conducen-
tes a facilitar y hacer más asequible a todos los ciudadanos españoles la especialidad de los 
estudios de técnica aeronáutica, hasta ahora prácticamente reservados a una parte pequeña de 
los Jefes y Oficiales de las Aviaciones marciales” [España, 1930, p. 543]. 

En buena lógica, habría que pensar que el plan de estudios estaría diseñado por Herrera 
de acuerdo con lo que él consideraría formativamente necesario para los ingenieros. Herrera 
“conocía perfectamente la organización de estos estudios ya singularizados en Italia, URRS, 
Alemania, Inglaterra, EE. UU., Polonia y Francia” [Atienza, 2020, p. 462]. Conocía los 
programas de los alumnos militares enviados a París y el programa Aeronautical engineering 
and industrial aviation. Courses offered, desarrollado el año 1924 en la New York University 

12. Muchos de esos nombres, de alto nivel intelectual, conformaron la punta de lanza de la ciencia española, siendo 
protagonistas de iniciativas como la Junta de Ampliación de Estudios y sus instituciones [Atienza, 1994, p. 285]. 

13. Cfr. [Aire, 1930].
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por el College of Engineering14; a la vista de ellos, no es aventurado pensar que los tuvo de 
referencia en la elaboración del programa académico de la escuela española. En el reglamento 
provisional se recogían los programas de aeromotores y aeronaves —reproducidos en la Tabla 
1—, en los que resulta interesante constatar la alta proporción de horas dedicadas a ejercicios 
prácticos —procedimientos, competencias, podríamos decir hoy día—.

 Una comparación con la programación de L’École Supérieure d’Aéronautique et de 
Construction Mécanique de París orienta sobre cómo el planteamiento de Herrera seguía los 
mismos pasos de esa escuela que tenía más recorrido. La escuela de París [Rossetti & Bou-
chet, en red] se había fundado en 1909 y a lo largo de sus años de funcionamiento había ido 
incorporando a sus programas los vertiginosos desarrollos que se iban produciendo en la 
aviación durante la guerra europea y los conocimientos académicos básicos que se considera-
ban necesarios para la formación de los ingenieros. Tras la guerra europea, el coronel Roche 
—director de la escuela dividió la enseñanza en dos grandes secciones: una de aeronáutica 
(centrada en las células y construcción de aviones) y otra de mecánica (motores), como se ve 
en las Figuras 3 y 4. 

Más adelante, en 1924, la escolarización pasó a ser de tres años. El primer año se dedicaba 
a la formación científica general del ingeniero, el segundo a cuestiones técnicas propias de la 
aviación, y el tercero se distribuía entre aeronáutica y mecánica.

Por su parte, los estudios en Alemania seguían una estructura parecida. Se impartían 
en las escuelas Superiores Técnicas alemanas, organizadas en semestres. En el año 1933, los 
estudios ofrecidos por la Escuela Superior Técnica de Berlín en su espacialidad aerotécnica 
[Abraham, 1933] ocupaban ocho semestres. En los cuatro primeros semestres se impartían 
materias propedéuticas: matemáticas, geometría, física, mecánica, tecnología mecánica, elec-
trotecnia, química, además de una asignatura orientada hacia los elementos de construcción 
de aeronaves. Durante los siguientes cuatro semestres se abordaban los contenidos propios 
de aerotécnica: física de fluidos, motores de combustión interna, construcción de aviones, 
resistencia mecánica. En todos los semestres formaba parte del plan de estudios la realización 
de prácticas en laboratorios, salas de máquinas, laboratorios aeronáuticos (en Berlín el de Ad-
lershof ), laboratorios electrotécnicos y fábricas de aeroplanos. Se daba una gran importancia 
a las prácticas por considerarlas imprescindibles en la formación de los ingenieros.

El calendario del curso preveía que los dos primeros trimestres fuesen propiamente lectivos, 
mientras que el tercero se dedicase al proyecto y a prácticas en fábricas de motores15. El horario 
era exigente, de 9 de la mañana a cinco y media de la tarde, como se puede ver en la Figura 3. 
Las prácticas en fábricas se realizaron, al menos en Hispano-Suiza y Elizalde16. Al final del 

14. El folleto se encuentra entre los papeles de Herrera [Fondo Herrera, 1924].
15. Cfr. Reglamento de la Escuela Superior de Aerotecnia. Archivo digital de Emilio Herrera, Serie 232, nº catálogo 1261.
16. Cfr. Carta del Jefe de Aviación para que: “los Jefes de Grupo, profesores de la Escuela de Aerotecnia [...] D. Fco. 

León Trejo y D. Antonio Gudín Fernández [...] para que vayan con los alumnos a Barcelona para asistir a las 
prácticas de construcción de motores [...] en las fábricas Hispano-Suiza y Elizalde del 4 al 30 de Noviembre” 
[Aire, 1930b].
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Tabla 1. Plan general de los estudios del primer curso de la Escuela Superior Aerotécnica.  
[España, 1929b].

A-DE LOS INGENIEROS AERONÁUTICOS

PRIMER CURSO (AEROMOTORES) Horas de 
conferencias

Horas de  
sesiones prácticas

Horas de  
trabajos manuales

Materiales empleados en construcciones aeronáuticas 50 25 -
Resistencia de materiales 30 - -
Teoría de motores 40 - -
Constitución mecánica de motores y sus aplicaciones 40 - -
Motores de aviación 50 - -
Ensayos y reglajes de motores - 30 -
Tecnología y fabricación 50 - -
Contabilidad industrial 5 - -
Legislación industrial 5 - -
Dibujo industrial - 75 -

Oficina de estudios: 
Cálculo de anteproyecto de avión - 100 -
Cálculo de piezas - 100 -

Trabajos prácticos manuales - - 125
Suma 270 330 125

SEGUNDO CURSO (AERONAVES) Horas de 
conferencias

Horas de  
sesiones prácticas

Horas de  
trabajos manuales

Aerodinámica 80 - -
Aerostación-dirigibles 20 - -

Constitución de aviones e hidroaviones, instalaciones 
e instrumentos a bordo 40 - -

Otros aerodinos 10 - -

Resistencia de materiales aplicada al cálculo  
de aviones, hidroaviones y dirigibles 60 - -

Ensayos de aviones 10 50 -
Meteorología 20 - -
Navegación 10 - -
Aeronáutica comercial – líneas aéreas – aeropuertos 15 - -
Derecho aéreo y legislación relacionada  
con la inspección y construcción aeronáutica 5 - -

Oficina de estudios: 
Cálculo de anteproyecto de avión - 150 -
Cálculo de piezas - 100 -

Laboratorio Aerodinámico - 30 -
Trabajos prácticos, montaje y reglaje - - 125
Suma 270 330 125
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Figura 3. Boletín de notas de un alumno de 
segundo año de L’École Supérieure 

d’Aéronautique et de Construction Mécanique 
de París (Archive Historique, Dossiers scolaires 

des ancienes élèves. ISAE-SUPAERO).

Figura 4. Boletín de notas de un alumno de 
tercer año de la Escuela de París (Archive 

Historique, Dossiers scolaires des ancienes 
élèves. ISAE-SUPAERO).

curso se les concedió en título de Especialistas en Aeromotores a todos los participantes y al 
profesor Manuel Moya [España, 1931a].

Las conferencias de expertos, otro de los contenidos buscados por Herrera, también fue 
un planteamiento tomado de la escuela francesa [Rossetti & Bouchet, en red].

Como se ha señalado, se retocaron las pruebas de acceso al segundo curso para hacerlas 
más abiertas y también se decidió —siguiendo el modelo que seguía L’École Supérieure—, 
incluir en el plan de estudios dos cursos preparatorios previos a los cursos de aeromotores y 
aeronaves [España, 1930a]. 

El desarrollo de competencias específicas, propias de los ingenieros aeronáuticos, se con-
sideraba también un aspecto clave de su formación. En el Real Decreto de creación de la Es-
cuela Superior Aerotécnica [España, 1928a] se utiliza varias veces el término competencia 
referido al quehacer de quienes se han formar o escoger como profesores: “competencia espe-
cializada en el sector que nos ocupa […], Ingenieros especializados en Aerotecnia, con tanta 
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notoriedad y competencia […], técnicos de mayor competencia aerotécnica”. Igualmente, se 
utilizan varias veces binomios que relacionan saber con saber hacer: “que se adquieran los 
conocimientos y la práctica necesarios […], enseñanza práctica”, “adquirir en ella los conoci-
mientos teóricos y prácticos”, “cursos […] que comprendan la parte teórica y la práctica”. 
Expresiones a las que se añade la necesidad de haber evidenciado una competencia aerotécni-
ca contrastada.

Atienza [2020, p. 462] concreta lo que Herrera consideraba peculiaridades de la ingenie-
ría aeronáutica y que exigían un tipo de formación específica: la necesidad de trabajar con 
materiales especiales y la necesidad del uso de procedimientos específicos de cálculo para 
poder controlar las fuerzas que actúan sobre los aviones. 

En una carta de enero de 1933 dirigida a los miembros de Asociación de Ingenieros Ae-
ronáuticos, anota la visión que él tiene en aquel momento de la aeronáutica:

España necesita una Aeronáutica de la mayor importancia, que habrá de estar constituida por 
personal técnico y material. Si contamos con el personal formado, no solo tendremos realizado la 
mitad del camino para poner la aeronáutica que corresponde a España, sino que este personal ejercerá 
una influencia tanto mayor cuanto más numeroso y más capacitado sea, para que este fin sea 
alcanzado. Es pues conveniente no ejercer en la formación de Ingenieros Aeronáuticos más limitación 
que la de una severísima selección; se debe no obstante, advertir a los aspirantes lo incierto del 
porvenir que ofrece la carrera, mientras estas esperanzas no se vuelvan realidades, pero no se debe 
impedir a quien a pesar de ello desee obtener los conocimientos y las prácticas para ser Ingeniero 
Aeronáutico y posea aptitudes suficientes, el lograr su objeto [Fondo Herrera, 1933a]. 

Figura 5. Calendario del curso de aeromotores en 1930  
(Boletín Oficial de la Dirección General de Navegación y Transportes Aéreos 1(12) (1929), 496).
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4.3.  La Asociación de Ingenieros Aeronáuticos y el frustrado Primer Congreso 
 de Ingeniería Aeronáutica

Otro de los pilares sobre el que se puede afirmar que Herrera contribuyo a perfilar el 
quehacer de la ingeniería aeronáutica española fue su presencia en la Asociación de Ingenieros 
Aeronáuticos y en la organización del Primer Congreso Nacional de Ingeniería Aeronáutica, 
de cuya comisión ejecutiva fue presidente. 

Herrera se sumó a la Asociación de Ingenieros Aeronáuticos [Fondo Herrera, 1933b], 
siendo su presidente en sus comienzos, 1930, y proponiendo —tras dimitir en enero de 
1933— algunos planteamientos de la asociación que consideraba desorientados. En una car-
ta ya citada que les enviaba en enero de 1933 se manifestaba contrario a la pretensión de que 
todas las cátedras de la Escuela Superior Aerotécnica estuviesen reservadas a ingenieros aero-
náuticos. Consideraba pernicioso dejarse llevar por el espíritu de cuerpo y convertir la escue-
la en coto cerrado para ingenieros aeronáuticos. Aparte de por los resquemores que ya se es-
taban levantando entre los especialistas de ingenierías y áreas de conocimiento cercanas, hacía 
ver a los miembros de la asociación que parte del prestigio y del ejemplo que podía dar la 
escuela a las demás era su espíritu abierto y libre. 

El tratar de convertir nuestra Escuela en un nuevo “coto cerrado” para Ingenieros Aeronáuticos, quita 
a nuestra colectividad lo único que hasta ahora tiene simpatías generales que es la Escuela, dando 
ejemplo a todas las demás con su espíritu abierto y libre, con su brillante claustro de profesores […]

Figura 6. Emilio Herrera Linares en la Sociedad Científica Argentina de Buenos Aires, 1928  
(Archivo Histórico del Ejército del Aire y del Espacio. Reg. fotográfico. Serie 3, carp. 1067, neg. 17).
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Esta organización, ejemplar en España, que viene dando resultados admirables respecto al rendimiento 
escolar, es la que procuráis destruir con vuestra proposición, para someteros al influjo tan pernicioso 
del espíritu de cuerpo [Fondo Herrera, 1933a].

Por otra parte, hacía considerar a los asociados que tampoco consideraba apropiada la 
forma de hacer presión al gobierno —ir en manifestación— para conseguir que se organiza-
sen los servicios técnicos de aeronáutica.

A lo largo de la carta es posible percibir cómo su disgusto proviene, de alguna manera, por 
lo que considera una forma de acometer los retos orientada a la confrontación, en vez de lo 
que, ya hemos ido viendo, una actitud más abierta y propositiva. 

Como miembro de la Asociación se implicó en las gestiones para el desarrollo del Primer 
Congreso español de Ingeniería Aeronáutica. El congreso recibió la autorización del Ministe-
rio de la Guerra en febrero de 1936 [España, 1936a]. Debería celebrarse a finales de junio en 
la Escuela Superior de Arquitectura de la Ciudad Universitaria distribuido en 6 sesiones téc-
nicas: Generalidades, Motopropulsión, Aeronaves, Infraestructuras, Locomoción aérea y Ob-
tención, inspección y entretenimiento del material aeronáutico [España, 1936b]. Sin embar-
go, finalmente hubo que retrasar el comienzo; a finales de junio, en la reunión de la junta de 
gobierno del congreso, se decidió retrasar su celebración hasta el mes de octubre por los 
aprietos de tiempo para preparar las ponencias —más de 70— que ya se habían asignado a 
los participantes y para que hubiese mejores condiciones climatológicas, ya que estaba pensa-
do que se desarrollase al mismo tiempo una Exposición Nacional de Aeronáutica17. 

El congreso no se celebró, sin embargo, el elenco de temas y el listado de ponentes hablan 
de una base sólida de ingenieros y especialistas en aeronáutica en nuestro país. 

5. conclusIonEs

La ingeniería aeronáutica surgió a comienzos del siglo XX como un nuevo campo de co-
nocimiento. Herrera estuvo al tanto en todo momento de los avances que se iban producien-
do. Conoció y, cuando estuvo en su mano, intervino en los adelantos científicos y aeronáuti-
cos de su época. Fue capaz de vislumbrar qué direcciones iban a seguir esos avances.

Herrera desempeñó un papel clave de liderazgo en tres organismos que supusieron el co-
mienzo y la institucionalización de la ingeniería aeronáutica española: el Laboratorio Aerodi-
námico, la Escuela Aerotécnica y la Asociación de Ingenieros Aeronáuticos. Tres instituciones 
que habían de trazar la dirección que tomaría la ingeniería aeronáutica en España. Emilio 
Herrera estuvo en ellas como cabeza directiva y motriz. Gracias a su bagaje científico, técnico 
y experimental, supo ahormar esas instituciones a lo que se podía desarrollar eficazmente en 
esos momentos. Imprimiéndoles, además, una orientación que permitió que se consolidase la 
ingeniería aeronáutica, sin la contingencia de que sus adelantos fuesen fruto de logros aislados 
de hombres de talento —que los hubo, y de envergadura—, sino que se pudiese hablar de un 

17. Véase el anuncio del congreso en: Revista de Aeronáutica, 5(52, julio de 1936), 364-365. 
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sólido entramado ingenieril que —si el apoyo gubernamental hubiese sido eficaz— podría 
haber rendido logros aeronáuticos de mayor entidad y repercusiones.

La concepción y puesta en marcha del Laboratorio Aerodinámico, supuso una primicia 
en el ámbito europeo, tanto por las dimensiones y el planteamiento en circuito cerrado del 
túnel aerodinámico como por las secciones y tareas del laboratorio.

Tuvo un papel clave en la concepción de la Escuela Aerotécnica, derivado en buena me-
dida de su percepción de lo que debía ser un ingeniero aeronáutico. La comisión presidida 
por él para poner en marcha los estudios oficiales de esa ingeniería y de homologar la titula-
ción de quienes ya se habían adentrado en ese campo asumió la necesidad de que los aspiran-
tes habían de alcanzar determinados logros competenciales para poder ejercer una ingeniería 
tan específica. 

Igualmente, supo templar las pretensiones exclusivistas de las primeras hornadas de inge-
nieros aeronáuticos.
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Hoja de Servicios de D. Manuel de la Sierra Bustamante.

lEgIslacIón 

[España] (1904) “Real Orden de 4 de enero de 1904”. Gaceta de Madrid, 9, de 09/01/1904, pp. 100-
101. Creando un centro de ensayos de aerostación y un Laboratorio destinado al estudio técnico 
y experimental del problema de la navegación aérea y de la dirección de la maniobra de motores a 
distancia.

[España] (1910) “Real Orden de 2 de abril de 1910”. Diario Oficial del Ministerio de la Guerra, año 
XXIII, núm. 73, de 06/04/1910, p. 35. 

[España] (1911) “Real Orden de 7 de marzo de 1911”. Diario Oficial del Ministerio de la Guerra, año 
XXIV, núm. 54, de 09/03/1911, p. 640.

[España] (1913a) “Real Decreto de 3 de enero de 1913”. Gaceta de Madrid, 4, de 04/01/1913, pp. 41-
42. Se crea, dependiente del ministerio de Fomento, la Escuela de Aviación.

[España] (1913b) “Real Decreto de 28 de febrero de 1913”. Gaceta de Madrid, 60, de 01/03/1913, p. 
538. Se crea el servicio de aeronáutica militar.

[España] (1927) “Real Decreto de 11 de abril de 1927”. Gaceta de Madrid, 102, de 12/04/1927, pp. 
331-336. Se crea, afecto y dependiente de la Presidencia del Consejo de ministros, el Consejo 
Superior de Aeronáutica.

[España] (1928a) “Real Decreto 1618, de 29 de septiembre de 1928”. Gaceta de Madrid 276, de 
02/10/1928, p. 17-18. Se crea la Escuela Superior Aerotécnica en España.

[España] (1928b) “Real Orden 1927, de 12 de octubre de 1928”. Gaceta de Madrid, 290, de 16/10/1928, 
p. 348. Disponiendo quede constituida, en la forma que se indica, la comisión-tribunal a que se 
refieren los artículos 5.º, 6.º y 10 de la Escuela Superior de Aeronáutica en España.

[España] (1929a) “Real Orden 101, de 23 de febrero de 1929”. Gaceta de Madrid, 59, de 28/02/1929, 
p. 1550-1557. Se aprueba con carácter provisional el Reglamento de la Escuela Superior Aero-
técnica.

[España] (1929b) “Real Orden 102, de 23 de febrero de 1929. Gaceta de Madrid, 59, de 28/02/1929, 
p. 1557. Dictando reglas relativas a la obtención del título de Ingeniero aeronáutico.

[España] (1929c). “Real Orden 286, de 17 de julio de 1929”. Gaceta de Madrid, 199, de 18/07/1929, 
p. 427. Se revalida el título español de Ingeniero aeronáutico a los siguientes, que ostentan certi-
ficado o título análogo extranjero.

[España] (1929d). “Real Orden. 287, de 17 de julio de 1929”. Gaceta de Madrid, 199, de 18/07/1929, 
p. 427. Continuación de la Orden 287, dictando las reglas que se indican relativas a la revalida-
ción u obtención de título de Ingenieros aeronáuticos. 

[España] (1929e). “Real Orden 289, de 17 de julio de 1929”. Gaceta de Madrid, 199, de 18/07/1929, 
p. 428. Abriendo concurso para el nombramiento de profesores y profesores auxiliares para el 
primer curso de ingenieros aeronáuticos.

[España] (1929f ). “Real Orden 316 de 9 de agosto de 1929”. Gaceta de Madrid, 222, de 10/08/1929, 
p. 1115-1117. Convocando a un concurso de especialistas en aeromotores, primero de los corres-
pondientes al título de Ingeniero Aeronáutico.
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[España] (1929g). “Real Orden 393, de 30 de octubre de 1929”. Gaceta de Madrid, 304, de 31/10/1929, 
p. 598-599. Nombrando el profesorado que se indica para el curso de especialistas en aeromotores 
en la Escuela Superior de Aeronáutica.

[España] (1930a). “Real Orden 28, de 25 de enero de 1930”. Gaceta de Madrid, 26, de 26/01/1930, p. 
639. Disponiendo que sigan el primer curso de la Escuela Superior Aerotécnica los alumnos si-
guientes.

[España] (1930b). “Real Decreto 1720, de 22 de julio de 1930”. Gaceta de Madrid, 204, de 23/07/1930, 
p. 543-544. Modificando en el sentido que se indica el artículo 8º del Real decreto número 1.618 
de 29 de septiembre de 1928 (por el que se creó la Escuela superior Aerotécnica).

[España] (1931a) “Real Orden 39, de 01/02/1931”. Gaceta de Madrid, 32, de 01/02/1931, p. 578. 
Concediendo el Título de Especialista en Aeromotores a los alumnos de la Escuela Superior Aero-
técnica que se mencionan.

[España] (1931b) “Orden de 16 de junio de 1931”. Gaceta de Madrid, 169, de 18/06/1931, p. 1474. 
Otorgando el título de Ingeniero Aeronáutico al Director de la Escuela Superior Aerotécnica, 
Teniente coronel D. Emilio Herrera Linares.

[España] (1936a) “Decreto del Ministerio de la Guerra de 28 de febrero de 1936”. Gaceta de Madrid, 
66, de 06/03/1936, p. 1876. Autorizando a la Asociación de Ingenieros Aeronáuticos a convocar, 
organizar y celebrar, bajo el patrocinio del Estado, el primer Congreso Nacional de Ingeniería 
Aeronáutica.

[España] (1936b) “Orden de 30 de mayo de 1936”. Gaceta de Madrid, 155, de 03/06/1936, p. 1991-
1992. Orden relativa al primer Congreso Nacional de Ingeniería Aeronáutica.

[España] (1936c) “Orden del Ministerio de la Guerra de 7 de julio de 1936”. Gaceta de Madrid, 195, 
de 13/07/1936, p. 404. Disponiendo que el Primer Congreso Nacional de Ingeniería Aeronáutica 
se celebre en Madrid en el mes de octubre del año actual.
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